
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

En atención a la respuesta al requerimiento hecho por el Despacho en auto 

del 21 de julio de 2021, en la que el apoderado demandante aclaró que lo 

que pretende es el retiro de la demanda, y toda vez que no se ha hecho 

pronunciamiento respecto a la admisión o inadmisión de la demanda, la 

solicitud se ajusta a los presupuestos normativos del  artículo 92 del C.G. 

del P., por ello se autoriza el retiro de la demanda en el presente proceso 

ejecutivo instaurado por la Cooperativa Multiactiva Coproyección en 

contra de Álvaro Hernández. 

 

En consecuencia, como la demanda fue presentada en forma digital no hay 

documentos para entregar, por lo que se ordena el archivo de la misma, 

previa cancelación en el sistema de gestión.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa Multiactiva Coproyección 

Demandado Álvaro Hernández  

Radicado 05001 40 03 013 2020 00857 00 

Providencia Auto de Sustanciación  

Asunto Autoriza retiro de la demanda  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.      167            Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy _1 DE OCTUBRE DE 2021  a las 8:00 
A.M. 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

SECRETARIA 



Radicado No. 05001 40 03 013 2020 00857 00 
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